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Versión Pública de Resolución RR-0123/2025, que contiene información clasificada como

confidencial

Veinticinco de junio de dos mi! veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de
fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0123/2025IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que ia
conforman.

V.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIII de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracc¡ón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

A

Cornj^iofftóa*<f
Noherfíi Led^ Islas V

Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

Secris^^ ítruccf

¡íes TlaqueGuadalupe*

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

I i
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-0123/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
NSrTIj-O K T^/AhíPA^fESCA AOCErO A LA
iNrORMAOCvN AuaCA V F^OTÜCCÓN Oí
OATOS PCPÍCXiiíS CS- EITiDO DE rUEELA

Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal de! expediente número RR-0123/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo

la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

VENUSTIANO CARRANZA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la persona recurrente

remitió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información

pública, misma que quedó registrada: con el número 210444724000099.

M. El día diecisiete de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de acceso a la información.

IIL En treinta y uno de enero de dos mil veinticinco la persona recurrente promovió,

vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión, en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado en su petición de información.

IV, En fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presente

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de Impugnación, asignándola^^^ número
de expediente RR-0123/2025, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas,' para su trámite respectivo.

V- El diez de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el medio de impugnadóji

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y poniéndo^g^
disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Ge^tij^r
de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

\
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-0123/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que rindiera su informe con

justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se le tuvo señalando e! Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir

notificaciones.

VI. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo informe justificado, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo, expresó que realizó un alcance a la

respuesta inicial, por lo que, se dio vista a la persona reclamante para que

rrianifestara, en el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificada, sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto

obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último; algo en contrario,

con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y

se continuaría con el procedimiento, de igual forma se indicó que no serían

divulgados los datos personales de la persona recurrente.

VII. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se indicó que se tuvo

por perdido el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en contrario

respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el

.alcance de respuesta que le otorgó este último. En consecuencia, se continuó con

^^procedimiento, por lo que, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes,

mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza y finalmente, se

dec^fé-el cierre de instrucción y se ordenó turnar ios autos para dictar la resolución

-respectiva.
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-0123/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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VIII. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero,. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23,37,39 fracciones

I, 11 y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

S6gundO. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi^ del Estado
de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como ac^eclamado la
entrega de información incompleta. ; yf

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigidb^

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic^del
Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del términojie ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-0123/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza en su informe

justificado manifestó:

“No obstante lo anterior y toda vez que no se le ha negado el derecho de acceso a la

información puesto que en el trámite de la solicitud se entregó la información como lo
establece el artículo 15 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, solicito que se sobresea el presente recurso de revisión, lo
anterior con fundamento en el artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia Estatal.

Cuarto. Se declare el sobreseimiento en los términos estabiecidos en el cuerpo del presente
escrito." (Sic)

Portal motivo, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente, por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Venustiano Carranza, una solicitud de acceso a la información, en

ia cual se requirió lo siguiente:

“Solcito la relación del sistema contable en el que muestre el recurso gastado por concepto
de combustible o gasolina durante el 2024. Por favor anexar también las bitácoras de carga
de combustible que compruebe lo relacionado en el sistema contable." (Sic)

De la cual señalo como modalidad de entrega la siguiente:

Modalidad de entrega

Entrega a través del portal

A u^ el sujeto obligado dio respuesta en los siguientes términos:

“SOLICITANTE

PRESENTE

Oficio: UTCMVC-032-2025 Asunto: Se remite respuesta.

Erfatención a su solicitud de Información registrada con folio número 210444724000099, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos s 16 fracción I, 156 fracción IV de la Ley de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-OI23/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla y demás aplicables,
se anexa los siguientes documentos:

Documentos que acreditan el trámite de su solicitud:

• Oficio número UTCMVC‘105-2024,asignado a la Tesorería del Concejo Municipal.

Oficio respuesta:

• Oficio número MVC/TESO/013-2025, signado por la Tesorería del Concejo Municipal.

No se omite informarle que, con base en los artículos 142 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública; 169 y 171 de la Ley de Transparenciay Acceso a la
InformaciónPública del Estadode Puebla, ustedpuede interponer el Recurso de Revisión,
por sí mismo o a través de un representante, ante el Instituto de Transparencia,Accesoa la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, o ante la

Unidad de Transparencia que haya conocido la solicitud, ya sea por medios electrónicos,
por la Plataforma Nacional de Transparencia, por escrito libre o a través de los formatos que

para tal efecto proporcione la misma, dentro de los 15 días hábiles siguientesa la fecha en
que se tuvo respuesta a la solicitud." (Sic)

Oficio número MVC/TESO/013-2025, signado por la Tesorería del Concejo

Municipal que se encuentra en los siguientes términos:

“El que suscribe, C.P. Francisco Ángel Lecona Arroyo, Tesorero del Concejo Municipal del

Municipio de Venustiano Carranza, Puebla, por medio del presente, envío un cordial saludo
y al mismo tiempo hago contestación al ofício UTCMVC-105-2025 de asunto "Solicitud de

Información mediante el cual turna la solicitud con el folio 210444724000099 a la letra que
dice:

(TRANSCRIBE SOLICITUD)

En contestación y dando respuesta a la solicitud: se presenta

siguiente link:
/view?usD-sharina asi como también las bitácoras de conJbustible en el link que se
encuentra a continuación: httos://drive.aooale.com/file/d/1fl3vxFDSv1v4tnYQSvUS-

2sHGm14 KQ2/view?usD=sharína." (Sic)

Por tal motivo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

uxiliares de cuenta, en el

httos://dríve.aooale.com/file/d/1UZXA6iC 0sYi2wleRkZ-iYCaB3a2aZP-

\
“NO PROPORCIONARON LAS BITACORAS DE COMBUSTIBLE QUE JUSTIFIQUE LA

EROGACION REMITIDA, FALTA ESA INFORMACION." (Sic)

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo siguiente:

Es importante precisar que dichas documentales fueron remitidos al recurrente en víérw

alcance a través del sistema de comunicación con los sujetos obligados.

Todas las pruebas en este apartado las relaciono con las manifestaciones descritas en el

presente documento,

e) Ante Usted con el debido respeto hago las siguientes manifestaciones:

Tramite a la solicitud con número de folio 210444724000099 i

I. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro se recibió la solicita ^
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y en aras de atenaéna^
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-OI23/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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dirigió a las áreas encargadas de la información, tomando en cuenta la naturaleza de las

preguntas y atribuciones de cada área.

II. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, fueron remitidas en su totalidad las

respuestas por parte de las áreas correspondientes y cargadas mediante oficio
identificado con número UTCMVC-032-2025.

III. En fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, me fue notificado el recurso de

revisión identificado con número RR-0123/2025.

IV. En fecha diecinueve de febrero de la presente anualidad, esta Unidad de Transparencia
notificó mediante oficio número UTCMVC-120-2025 al área correspondiente el recurso que
se detalla en lineas que anteceden.

V. Mediante oficio identificado con clave MVC/TESO/084-2025, signado por el titular de la
Tesorería del Concejo Municipal de Venustiano Carranza, remitió a esta Unidad de

Transparencia diversas documentales que corresponden a las bitácoras de gasolina que
comprende el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, complementado la
información que se proporcionó de manera inicial.

VI. Mediante oficio Identificado con número UTCMV-127-2024, signado por la C. Teresa
Aguilar López, Titular de la Unidad de Transparencia del Concejo Municipal del Venustiano
Carranza, le fueron remitidos al solicitante vía correo electrónico, proporcionado por el
mismo, las constancias que se anexan al oficio anteriormente citado, no obstante, debido
al tamaño del archivo anexo al multicitado oficio, también se hace llegar mediante enlace
de la plataforma denominada "Orive", siendo el siguiente:

httDs://drive.aooale.com/file/d/1XS7DKa KDNT4Z284D4DD05zYpzAPpPIA/view?usD=shari

m

En ese sentido solicito que se reproduzcan como manifestaciones la Información que obra
en el material probatorio.

Por último, en vía de alegatos manifiesto que la información solicitada fue remitida en las

condiciones requeridas por el solicitante, no obstante, a efecto de no violentar el derecho

a la.información consagrado en lo dispuesto en el articulo sexto de nuestra Carta Magna,
esta Unidad de Transparencia requirió al área a cargo de la información solicitada, para
que complementaria su respuesta y dar cumplimiento cabal a la solicitud primigenia.” (Sic)

Por otra parte, el alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado se

encuentra en los siguientes términos:

•‘C. SOLICITANTE

PRESENTE

En atención a su solicitud de información registrada con folio número

210444724000099 con fundamento en ¡o dispuesto en los artículos 16 fracción

1,156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y demás aplicables, se anexa los siguientes documentos:

Oficio número MVC/TESO/084-2025, signado por el Tesorero del Concejo

^unicipal, y su anexo consiste en 193 fojas útiles.
Sirr^més por el momento le agradezco su atención y reitero mis más cordiales

saludos.” (Sic)

c

ficlo núgffifo^ fe^^/TESO/084-2025, signado por la Tesorería del Concejo
unicipal que se encuentra en los siguientes términos;
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-0123/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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“El que suscribe, C.P. Francisco Ángel Lecona Arroyo, Tesorero del Concejo

Municipal del Municipio de Venustiano Carranza, Puebla, por medio del presente,

envió un cordial saludo y al mismo tiempo hago contestación al oficio UTCMVC-

120-2025 asunto “SE NOTIFICA RECURSO DE REVISIÓN" mediante el cual turna

la solicitud con el folio 210444724000099 a la letra que dice:

(TRANSCRIBE INCONFORMIDAD)

En contestación y dando respuesta a la solicitud: Se presentan las bitácoras

mensuales que conforman el recurso erogado por el periodo del 01 de enero al 31

de diciembre de 2024.

Sin más por el momento y no habiendo nada más que agregar me despido de

usted quedando como su atento y seguro servidor." (Sic)

De lo anteriormente expuesto se desprende que, la persona solicitante requirió al

Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, relación del sistema contable

que muestre el recurso gastado por concepto de combustible o gasolina durante el

dos mil veinticuatro, debiendo anexar las bitácoras de carga de combustible que

compruebe lo relacionado en el sistema contable.

En respuesta, el sujeto obligado a través de oficio emitido por el área de Tesorería

proporcionó a la persona recurrente dos ligas electrónicas
https://drive.QOOQle.eom/file/d/1UZXA6iC 8sYi2wleRkZ-iYCaB3a2qZP-/v¡ew?usp=sharing

https://drive.qoogle.eom/file/d/1fl3vxFpSv1v4tnYQSvUS-2sHGm14 KQ2/víew?usp=sharing.

donde podría encontrar la información solicitada. A

ineonforme con lo anterior, la entonces persona solicitante interpuso recurso de

revisión, en el cual expresó como agravio la entrega de información incompleta, toda

vez que no se proporcionaron las bitácoras de carga de combustibie.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante ei

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que con fecm

veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, le hizo llegar a la persona recurrente,

a través de correo electrónico y del sistema de corhunicación con los sujeto

obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia, un alcance a la respues a

emitida inicialmente, en el que proporcionó las documentales de las bitácora; fejf
carga combustible.

y

en
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
210444724000099

Nohemí León Islas.

RR-0123/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Lo anterior se notificó a la persona promovente a través de correo electrónico y la

Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se aprecia en las siguientes

capturas de pantalla:

.,P > 15Í 6,»I*r

© $ ♦ 5 ©X aQ, him

cQ o S S S i*

/ Ca-ta^

SE D(JKSAO 0£ TRAIS’ARENCU Dé VENUSTIANO CARRANZA
O

O I
ít Pi9i99KySap9b

Q

> Saátte

^ um

<3

ascanasfvc « TnniB»r'titCfai»iá'8ans»>»<CTcá»!»y

i 91IAUC0

%ajmjoXM<s

ftsrtt Sd(íttZSVCÍ44l

e +tkaccnori» Eses

CÜ»«ui *

D ne»>eM.^|r

'^\Sistema de comunicación con los sujetos obligados
•jus&jes»4

M inlo'o V Medios de ímpugn^eCófl * vConsglus* i/AirMdon'* vAdúenes

Enviar notificación al recurrente

(soiba el tuto da lo notlflacSta a covlir •

SE REMnE INFORME CON JUSTIFICACION Y SE ANEXA UNK DONDE SE ENCUENTRA LA INFORJ-IACION.

https://ílrtve.googlS-Com/lT!e/d/JXS7D!<a_KONT4Z264p4pD052YpzAPpPlA/vIew?uSP=5hjrtng

CsracUfCl erstantes p«i3 MoOirSSJI

/
<

Desolpddn dd «rcNve IvneAoNombre def ercMvo

7.48
lNf=ORHE CON TUSrmCAaÚN AA'OlSa 202SRgSPüEStARft-OlM 3g?5.odf

K3
1

Loe vitoree marcados oa astedsco (*) son obC^Atarfos

A('^r respuesta

10 resultado de lo anterior, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar

febido proceso, dio vista a la persona recurrente del alcance proporcionado por

la atrtorid^^esponsable para que alegará lo que a su derecho e interés conviniere;

Q

y,\^rí embargo, este último no realizó manifestación alguna al respecto, motivo por el

ual, se continuó con la substanciación del procedimiento.
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En ese mismo orden de ideas, esta autoridad procedió a verificar la documentación

que remitió ei sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado

observando que, mediante alcance de fecha veinticinco de febrero de dos mil

veinticinco remitió a la persona recurrente la documentación correspondiente a las

bitácoras de carga de combustible del periodo del uno de enero al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinticuatro. Documentación que se compone de ciento

noventa y tres fojas y de las cuales se adjuntan algunas capturas de pantalla a

manera de ejemplo:

anexa I

MUNiaPIOOEVEHUSTIANOCAIlMNZA,PU£BlA. '
BITACORA OE CDMBUSTIBU DEL PARQUE VEHKUlARCa H. AYUNTAMIENTO

eJTACORA PEt MES DE EWERO 06 201*

ttsmuflUMOirro'AOARSSraRSMUmxntOBtwaoAO momoOAvcsintau ROU

IMKR*

UMIOcnóUi

Q<VUUfrnmma

BOOOl

Moea

OOMCRm/xa

peou
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MUNJCIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA. PUEBLA
SrTACORA DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE DEL

PARQUE VEHICULAR.

FECHA; frrJ,. •)aiu
ICOfKUOUUHCffAL

BtVtmSTWfO

CAmWgA.WH»tA

CVtVtO\l\-VEHtCUX)

ASO

MOUtLÜ Sil üctixAo
NUMERO DEPIACA ÍL-3<i-ÍS9
KILOMEnUjEIXiaAL //I 2/2
KILOMETBAJE FINAL //2JÍSI
untos DE

COMBUSTIBLE POR

CARCA

COSTO DEL

COMBUSTIBLE

AREA

RESPONSABLE DELA

LKIDAO

NOMBRE DEL DIRECTOR '

REPORTE DE RECORRIDO POR DÍA

BETORTI POR ATESaON: (TEaiA.
LUGAR Y HORA) DE LA ARENaÓN

PRESTADA
TOTAL DE KILOMETROS POR ATENaON

/y -PO^V /"t

LB^
2 7 //./4ne),t>s

? y f

/S •

iá’IZ-¿gyt/

/7» Ji-To7y

TVftY

RfSPONOABlf 0€ U UNIDAD RESPONSABLE Oa AREA

:9ar^t..\.S\ l.fg<5 ¿JioAo

Bajo este orden de ¡deas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que ia persona recurrente centró su inconformidad en la entrega de información

incompleta empero, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado,

informó que con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco remitió alcance

de respuesta a la persona recurrente, a través de correo electrónico y la Plataforma

Nacional de Transparencia, lo que se acreditó con las capturas respectivas, alcance

íefiel que se proporcionó la documentación de las bitácoras de carga de combustible

solicitadas.

Qo-ose modo, este Órgano Colegiado estima que se realizó una modificación del

acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de violentar

h derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con su
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ha quedado debidamenteobligación de garantizar este último, tal y como

establecido en la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionado la

información solicitada de forma completa, el acto impugnado ha dejado de existir,

por lo que resulta improcedente continuar con el estudio del presente recurso de

al haber quedado sin materia, de conformidad con la

sobreseimiento, prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, el cual al

tenor literal preceptúa:

causal derevisión

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno

de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso
de revisión quede sin materia...

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, SE

ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA PRETENSIÓN

DEL DEMANDANTE. De acuerdó con el criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, las autoridades no pueden revocar sus actos si en ellos se otoman beneficios a los

particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad. Asimismo, la Autoridad competente
podrá revocar sus actos antes de iniciar el juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer
supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando
la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en/cambio, si la revocación. /
acontece una vez iniciado el juicio de nulidad y hasta antes del cierre de instrucción, para que

se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito que se '
satisfaga la pretensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo

efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada
a la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano
jurisdiccional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al
sobreseimiento del juicio de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones^
del demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anteriór
es así, toda vez que el sobreseimiento en eljuicio de nulidad originado por la revocación del
durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrknó-^
constituiría una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Accesb

a la Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el pres?nl^
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asunto, en virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera

que el recurso de revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

0

Unico. -Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Venustíano Carranza.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

ragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

¡loniTCpordinador General Jurídico.

AY

RITA K^l^BAg^AS HUESCA
C0MIS10NADA^€S1DENTE
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¡yisióñ relativo al expediente RR-0123/2025, resuelto en Sesi<
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de

Ordinaria de Pleno celebrada el nueve de abril de dos mil veinticinco.

P3/NLI/GCRT/Resolución
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